
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-078-2018-00424-00 

 

Revisadas las diligencias, y por cuanto las documentales y demás actuaciones 

obrantes en el expediente son suficientes para resolver el incidente de 

desembargo presentado por el apoderado de la sociedad LÁCTEOS APPENZELL 

S.A.S., el Juzgado PRESCINDE de la prueba de oficio consistente en la práctica 

del interrogatorio a la parte incidentante, decretada mediante auto de fecha 26 de 

septiembre de 2019, toda vez que, la misma no se considera necesaria o útil para 

decidir de fondo el asunto. 

 

En ese orden de ideas, y no existiendo pruebas pendientes por practicar que 

hagan necesaria una audiencia, se prescindirá dela misma y en auto separado, se 

decidirá lo que en derecho corresponda.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 del 16 julio de 2021 
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